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OFICIO CIRCULAR No. UNAOPSFP/309/0743/2008 

 

OFICIO Circular por el que se establece el procedimiento que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las entidades federativas 

que realicen contrataciones con recursos federales, previo a la formalización de los 

contratos o pedidos que sean celebrados bajo el ámbito de las leyes de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para verificar que los proveedores o contratistas están al 

corriente en sus obligaciones fiscales. 

 

CC. oficiales mayores y equivalentes en las  
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de las entidades federativas 
Presentes. 
 
 
 
Atento al Decreto que reforma al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, entre otros 

ordenamientos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de junio de 2006 y la emisión de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008, en particular la regla I.2.1.16, publicada en el mismo medio de 

difusión el pasado 27 de mayo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones VIII y XIX de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP), 8 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas (LOPSRM) y 11 y 24 fracciones III y IV del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, previa opinión del Sistema de Administración Tributaria (SAT), me permito comunicar a ustedes el 

procedimiento que se deberá observar, previo a la formalización de los contratos o pedidos que sean 

celebrados bajo el ámbito de la LAASSP y la LOPSRM. 

1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en los 

procedimientos de contratación regulados en la LAASSP y la LOPSRM, cuyo monto sea superior a 

$300,000.00 sin incluir el IVA, o el que en su caso establezca el SAT, en las bases de licitación y de 

invitación a cuando menos tres personas, así como en las solicitudes de cotización para 

adjudicación directa, se indicará que cada persona física o moral que en su caso resulte adjudicada 

con un contrato o pedido, deberá presentar ante la dependencia o entidad contratante el “acuse de 

recepción” con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión prevista en la regla I.2.1.16 de la 

Resolución Miscelánea Fiscal para el 2008, o aquella que en el futuro la sustituya. 

2. La dependencia o entidad contratante indicará en las bases de licitación y de invitación a cuando 

menos tres personas o en la solicitud de cotización que la persona física o moral que resulte 

adjudicada, deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres 

días hábiles posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación 

correspondiente. 

 La dependencia o entidad contratante de la misma forma que se señala en el párrafo anterior, 

indicará a la o las personas físicas o morales adjudicadas, que en la solicitud de opinión al SAT 

deberán incluir el correo electrónico del área de contratación que se les indique para que el SAT 

envíe el “acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. 

3. La dependencia o entidad contratante deberá informar en las bases de licitación y de invitación a 

cuando menos tres personas o en la solicitud de cotización que las personas físicas o morales 
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residentes en el extranjero que resulten adjudicadas y que no estén obligadas a presentar la 

solicitud de inscripción en el RFC o declaraciones periódicas en México, así como los 

contribuyentes que no estén obligados a presentar total o parcialmente la declaración anual del ISR, 

deberán realizar su solicitud de opinión al SAT ante la Administración Local de Servicios al 

Contribuyente que corresponda al domicilio de la convocante. 

4. El “acuse de recepción” que deberá presentar la persona con quien se vaya a celebrar el contrato  

o pedido, deberá requerirse previo a la formalización de cada contrato o pedido, aun cuando éstos 

provengan de un mismo procedimiento de contratación. 

 Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la LAASSP y 36 de la 

LOPSRM, las personas deberán presentar el “acuse de recepción” a que se hace referencia en el 

párrafo anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 

5. El “acuse de recepción” que emite el SAT al momento de solicitar el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, sólo será exigible a las personas que resulten adjudicadas. 

 No se requerirá la solicitud de opinión al SAT en el caso de ampliación de contratos o pedidos. 

6. La formalización del contrato o pedido deberá llevarse a cabo en los plazos que conforme a las 

bases de la contratación se hubiere previsto, o bien, tratándose de adjudicación directa, en los 

términos de los artículos 46 de la LAASSP y 47 de LOPSRM, y en ningún caso quedará supeditada 

a la emisión de la opinión del SAT. 

7. En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para la persona 

física o moral con quien ya se formalizó un contrato o pedido, dicha persona y la dependencia o 

entidad contratante deberán cumplirlo hasta su terminación, por lo tanto la presunta omisión en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente 

devengados por el proveedor o contratista ni para terminar anticipadamente o rescindir 

administrativamente el contrato o pedido. 

8. Si la dependencia o entidad contratante, previo a la formalización del contrato o pedido, recibe del 

SAT el “acuse de respuesta” de la solicitud en el que se emita una opinión en sentido negativo 

sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de 

abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública la 

documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de 

formalización del contrato o pedido, por  causas imputables al adjudicado. 

El presente Oficio Circular entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Se deja sin efectos las disposiciones administrativas que se opongan al presente Oficio Circular. 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

15 de agosto de 2008.- La Titular de la Unidad, Esperanza Esparza Cadena.- Rúbrica. 

 


